
   

PROGRAMA DE DESARROLLO DE LAS CIENCIAS BÁSICAS
Ministerio de Educación y Cultura - Universidad de la República

Área Química

ACTA

CONSEJO CIENTÍFICO DEL ÁREA QUÍMICA

04/05/2026

Presentes:  Dras.  Sonia  Rodríguez,  Margarita  Brovetto,  Silvana  Alborés  y
Estefanía Dibello, Lic. Camila Irabuena. 

Ausentes:  Dr. Leopoldo Suescun.

I LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

Se aprueba con modificaciones. (unanimidad 5/5)

II INFORME DE LA COMISIÓN DIRECTIVA

1. Datos de asignación y ejecución de los apoyos a estudiantes de los últimos 5
años. Propuesta del Área Matemática.
Resolución:  En  vista  de  la  resolución  adoptada  por  el  Área  Matemática,
mediante la cual se propone que los montos no ejecutados correspondientes a
las alícuotas de estudiantes sean redirigidos a cada Área para su utilización en
el  año  siguiente,  este  Consejo  manifiesta  su  acuerdo  con  dicho  criterio,
estableciendo un tope máximo del 20% para la devolución a las Áreas.
Asimismo, se entiende que el remanente que exceda dicho porcentaje del 20%
deberá permanecer a nivel central, con fines a definir.
Esta resolución se adopta en el entendido de que las alícuotas constituyen una
herramienta valiosa para el  apoyo a estudiantes, y que resulta fundamental
promover  una  adecuada  y  eficiente  ejecución  de  los  fondos  asignados.
(unanimidad 5/5)

2. Informe realizado por la RedPsicofeminista sobre la capacitación “Fomentar
y favorecer el bienestar laboral de quienes integran PEDECIBA”, presentado
por la Comisión de Género.
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Resolución:  Se  toma  conocimiento  y  se  resuelve  dar  difusión  entre
investigadores, investigadoras y estudiantes del Área. (unanimidad 5/5)

III ASUNTOS DEL ÁREA

1. Fondos sin ejecutar de alícuotas de estudiantes.
Resolución: Con el objetivo de promover un uso responsable y eficiente de los
fondos asignados, se resuelve que a aquellos estudiantes que presenten un
remanente sin ejecutar igual o superior al 20% de la alícuota total otorgada en
el corriente año (fondos centrales + fondos del Área), no se les asignará la
alícuota del Área al año siguiente.
Asimismo, se establece que, en estos casos, los tutores o cotutores de estos
estudiantes,  tampoco  percibirán  la  alícuota  asociada  a  la  dirección  de  los
mismos al año siguiente. (unanimidad 5/5)

2. Acta de defensa oral intermedia para pasaje a estudios de Doctorado de la
Ing. Lucía Patrón. Tutoras: Dras. Lorena Betancor y Cecilia Ortiz.
Resolución:  Se  toma  conocimiento  y  se  eleva  a  Comisión  Directiva.
(unanimidad 5/5)

3. Acta de defensa oral intermedia para pasaje a estudios de Doctorado del Ing.
Mathías Costa. Tutora: Dra. Lorena Betancor.
Resolución:  Se  toma  conocimiento  y  se  eleva  a  Comisión  Directiva.
(unanimidad 5/5)

Se retira de sala la Dra. Margarita Brovetto.

4.  Acta  de  defensa  de  tesis  de  Doctorado  en  Química  de  la  Q.F.  Delfina
Quiñone. Tutores: Dra. Margarita Brovetto, Dra. Julia Torres, Dr. Nicolás Veiga.
Resolución:  Se  toma  conocimiento  y  se  eleva  a  Comisión  Directiva.
(unanimidad 4/4)

Regresa a sala la Dra. Margarita Brovetto.

5.  Evaluación  del  informe de  avance  del  trabajo  de  tesis  de  Doctorado en
Química de la Q.F. Jessica Osorio, presentada por la Dra. Ana Rey.
Resolución:  Se toma conocimiento y se  hace llegar a la estudiante y a sus
tutoras, Dras. Gianna Cecchetto y Mariella Terán y a su tutor, Dr. Javier Giglio.
(unanimidad 5/5)

6.  Modificación en la inscripción de Maestría  a Posgrado del  Qco.  Mauricio
Cardoso e informe de avance del trabajo de tesis de Posgrado.
Resolución: Se toma conocimiento de la resolución adoptada por el Consejo de
Facultad de Química y se resuelve aprobar la modificación de la inscripción de
Maestría a Posgrado en Química del Qco. Mauricio Cardoso. 
Asimismo, se resuelve designar al Dr. Mauricio Rodríguez para la evaluación
del informe. (unanimidad 5/5)
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7. Integración del tribunal para la defensa de tesis de Doctorado en Química del
Lic. Santiago Garcimartín.
Resolución: Se toma conocimiento de la resolución adoptada por el Consejo de
la Facultad de Química y se resuelve aprobar la integración del tribunal para la
obtención del título de Doctorado en Química del Lic. Santiago Garcimartín. El
mismo estará integrado por las Dras. Gabriela Irazoqui y Florencia Arredondo y
el   Dr.  Juan  Pedro  Bolaños,  junto  a  su  Directora  de  tesis,  Dra.  Silvina
Bartesaghi y a su Director de tesis, Dr. Rafael Radi. (unanimidad 5/5)

8. Nota presentada por la Mag. Miriam López y sus directoras de tesis, Dras.
Victoria de la Sovera, Paola Hernández y Gloria López (Académica).
Resolución: Se toma conocimiento de la nota presentada, en la que informan
que la Mag. Miriam López se ha reintegrado a las actividades correspondientes
a su Doctorado con fecha 9 de marzo, luego de finalizada la licencia maternal.

9.  Contratos  de  asistentes  de  investigación  en  el  marco  de  contratos  de
Técnicos Nacionales. Nota de renuncia presentada por la Lic. Lirka Brooks.
Resolución:  Se toma conocimiento de la  nota presentada y por  lo  tanto se
acepta la renuncia de  la Lic. Lirka Brooks a partir del 24 de marzo de 2026.
(unanimidad 5/5) 

10. Nota presentada por el Dr. David Gonzalez.
Resolución:  Se  toma  conocimiento  de  la  nota  presentada  por  el  Dr.  David
Gonzalez, mediante la cual solicita su pasaje de Investigador Activo Grado 5 a
Investigador Asociado, en virtud de encontrarse en usufructo de licencia sin
goce de sueldo por el desempeño de funciones como Secretario Nacional de
Ciencia.
Este  Consejo  desea  destacar  especialmente  su  valiosa  actuación  como
Director  del  Programa  y  como  Coordinador  del  Área,  y  expresar  su
reconocimiento y agradecimiento por la colaboración brindada a las actividades
del Programa desde su ingreso como Investigador, en el año 2000. Con su
compromiso  constante,  dedicación  y  creatividad,  David  ha  contribuido  a
impulsar de forma sostenida programas y recursos que han permitido desafiar,
desarrollar,  acompasar y amoldar los objetivos del PEDECIBA a los nuevos
tiempos,  siempre  poniendo énfasis  de  manera  consensuada en  el  bien  del
Programa y de las diferentes áreas.
Asimismo, este Consejo agradece especialmente la calidez de su gestión y su
disposición a continuar colaborando con el Programa desde su función actual.
Se  resuelve  aprobar  la  solicitud  y  elevar  a  Comisión  Directiva  para  su
consideración. (unanimidad 5/5) 

11. Nota presentada por la Dra. Gloria Serra.
Resolución: Se toma conocimiento de la nota presentada por la Dra. Gloria
Serra, en la que comunica que, a partir del 1o de mayo del presente, se ha
acogido a los beneficios jubilatorios y solicita el pasaje de Investigadora Activa
Grado 4 a Investigadora Asociada.
Este  Consejo  desea  resaltar  especialmente  su  destacada  labor  como
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Coordinadora del Área, así como expresar su reconocimiento y agradecimiento
por  el  compromiso  y  la  colaboración  brindados  al  Programa  desde  su
incorporación como Investigadora,  en el  año 1999.  Asimismo, este Consejo
agradece particularmente la calidez, el afecto y los conceptos expresados en
su nota, los cuales dan cuenta de su profundo vínculo con este Programa. Se
resuelve  aprobar  la  solicitud  y  elevar  a  Comisión  Directiva  para  su
consideración. (unanimidad 5/5)

12. Nota presentada por la Comisión de Pasantías.
Resolución: Se resuelve mantener el  tema en el orden del día. (unanimidad
5/5)

13.  Acuerdo  de  partes  para  los  Posgrados  del  Área  Química.  Documento
presentado por el grupo de trabajo.
Resolución: Se resuelve mantener el  tema en el orden del día. (unanimidad
5/5)

14. Presupuesto 2026.
Resolución: Se resuelve mantener el  tema en el orden del día. (unanimidad
5/5)

15. Solicitud presentada por la Dra. Paula González. Contrato de asistente de
investigación en el marco de  contratos de técnicos nacionales.
Resolución:  Se  resuelve  acceder  a  la  solicitud  y  por  tanto  aprobar  la
contratación de Gabriela González como asistente de investigación en el marco
de contratos de Técnicos Nacionales, con un sueldo nominal  mensual de $
23.461,86  (pesos  uruguayos  veintitres  mil  cuatrocientos  sesenta  y  uno  con
86/100), con una carga horaria de 20 horas semanales, por un período de tres
meses a partir del 1º de junio de 2026. La remuneración prevista recibirá los
incrementos salariales que establezca el Consejo de Salarios para el Sector
Educación Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02. (unanimidad 5/5)

IV VARIOS
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